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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 

Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA  
Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

   
Asunto         :  Sobre el ámbito de afiliación sindical 
 
Referencia  : Oficio N° 00312-2021-OGRH/MC 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Oficina de Recursos Humanos del Ministerio de 
Cultura consulta a SERVIR si, en el marco de la normativa legal vigente, ¿es procedente la 
afiliación a una organización sindical de servidores públicos que pertenecen a distintas 
Unidades Ejecutoras? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Aspectos generales sobre el derecho de sindicación en el sector público  
 
2.4 Debemos señalar que el artículo 2° del Convenio N° 87 de la Organización Internacional de 

Trabajo (ratificado por el Estado peruano mediante Resolución Legislativa Nº 13281), establece 
como principio que: “Los trabajadores (…), sin ninguna distinción y sin autorización previa, 
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tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes así como el de 
afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 
(…)”.  
 

2.5 Esta declaración establece la obligación de observar el estatuto de la organización sindical para 
afiliarse a la misma, pues debemos precisar que las organizaciones sindicales pueden recurrir 
a distintos parámetros o criterios para su conformación, como son el tipo de servidores que la 
integran (ámbito personal), el tipo de actividad que realizan los trabajadores, su profesión, 
oficio o especialidad (ámbito funcional), la extensión espacial que abarca (territorial), entre 
otros, siendo posible que dentro del ámbito personal se considere el régimen laboral bajo el 
cual los servidores se encuentran vinculados con su empleador.  
 

2.6 En este último caso, si se trata de una organización sindical de una entidad que en su Estatuto 
ha previsto ser conformada únicamente por servidores de un régimen laboral determinado, su 
ámbito de aplicación serán los servidores de dicho régimen y no estará legitimada para 
representar a los trabajadores de otro u otros regímenes laborales en la entidad. 
 

2.7 Consecuentemente, la entidad deberá evaluar si el servidor que presenta su ficha de afiliación 
se encuentra dentro del ámbito de representación establecido en el estatuto de la 
organización sindical respectiva, el cual se enmarca dentro del universo de servidores de la 
entidad en la cual ejerce su representatividad. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Debemos precisar que las organizaciones sindicales pueden recurrir a distintos parámetros o 

criterios para su conformación, como son el tipo de servidores que la integran (ámbito 
personal), el tipo de actividad que realizan los trabajadores, su profesión, oficio o especialidad 
(ámbito funcional), la extensión espacial que abarca (territorial), entre otros, siendo posible 
que dentro del ámbito personal se considere el régimen laboral bajo el cual los servidores se 
encuentran vinculados con su empleador. 
  

3.2 La entidad deberá evaluar si el servidor que presenta su ficha de afiliación se encuentra dentro 
del ámbito de representación establecido en el estatuto de la organización sindical respectiva, 
el cual se enmarca dentro del universo de servidores de la entidad en la cual ejerce su 
representatividad. 

 
Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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